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Señor 

JUEZ CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 
ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co;coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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E.S.D. 

 

 

REFERENCIA:  Radicación Único 11001-31-04-050-2016-00424-00 / Interno 

38510 / Auto Interlocutorio: 0867 

 Condenado: ALAIN ROBERTO SUAZA LOPEZ 

 DELITO: ESTAFA AGRAVADA 

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE 18 DE AGOSTO 

DE 2022 NOTIFICADO EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 

2022, MEDIANTE EL CUAL, SE ORDENA NEGAR LA 

EXTINCIÓN DE LA PENA principal y las accesorias 

impuestas a ALAIN ROBERTO SUAZA LOPEZ.  

 

 

EDMUNDO TONCELL ROSADO, Abogado Titulado e inscrito y en ejercicio identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 84.083.698 y Tarjeta Profesional No. 110.573 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial del señor ALAIN 

ROBERTO SUAZA LOPEZ, varón, mayor, capaz, domiciliado y residenciado en la ciudad 

de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.687.042 de Bogotá D.C., 

mediante el presente escrito y dentro del término legal me permito interponer RECURSO 

DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto de 18 de agosto de 2022 

notificado el día 2 de septiembre de 2022, mediante el cual, se ordena NEGAR LA 

EXTINCIÓN DE LA PENA principal y las accesorias impuestas a mi representado, 

solicitando su revocatoria, con base en los siguientes:    

 

I. FUNDAMENTOS DE HECHOS Y DERECHOS 

 

Según lo indicado por el mismo señor ALAIN ROBERTO SUAZA LOPEZ actualmente se 

halla en una crisis financiera y económica, originada por problemas asociados a su detención 

preventiva en establecimiento carcelario desde el día 1 de Diciembre de 2021, al habérsele 

impuesto esta medida por parte del Juzgado 54 Penal Municipal con Función de Control de 

Garantías de la ciudad de Bogotá, dentro del proceso penal bajo SPOA 1001600096-2017-

00251-00, por los delitos de LAVADO DE ACTIVOS AGRAVADO, CONTRABANDO 

AGRAVADO, FRAUDE PROCESAL, COHECHO POR DAR U OFRECER, 

ENRIQUECIMIENTO ILICITO DE PARTICULARES y CONCIERTO PARA 

DELINQUIR. Cabe precisar que hoy día cumple esta detención preventiva en el EPMSC 

ESTABLECIMIENTO DE RECLUSIÓN ESPECIAL BARRANQUILLA. 
 

Esta crisis financiera y económica le ha traído a mi representado diversas consecuencias como: 
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estrés, problemas de salud, las obligaciones y deudas adquiridas con los diferentes 

establecimientos van en aumento, embargos, etc., lo que hace que se acuda ante su despacho 

para solicitar el amparo de pobreza, previsto en el artículo 151 del Código General del Proceso, 

que a la letra reza: “se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle 

en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer 

valer un derecho litigioso a título oneroso.”. 

 

Vale la penar decir que esta figura está íntimamente relacionada con el derecho fundamental al 

debido proceso y el derecho a la defensa técnica, por esa razón tiene protección y relevancia 

constitucional y el solicitante se encuentra relevado de probar su condición de pobreza, pues 

basta afirmar dicha calidad con la presentación de la solicitud y bajo las consideraciones 

expuestas.  

 

Si bien es cierto el señor ALAIN ROBERTO SUAZA LOPEZ fue condenado por el delito de 

estafa agravada desde el día 29 de mayo de 2014, debe tomarse en consideración que 

actualmente y debido a su detención preventiva que cumple actualmente en el EPMSC 

ESTABLECIMIENTO DE RECLUSIÓN ESPECIAL BARRANQUILLA, según lo que 

me ha indicado, no tiene la capacidad económica demostrable para sufragar o realizar si quiera 

un acuerdo de pago de los perjuicios descritos en el numeral primero del acápite de antecedentes 

procesales del auto de fecha 18 de agosto de 2022. 

 

Corolario de lo aquí esbozado debo hacerle saber que mi prohijado realizó un preacuerdo con 

la FISCALÍA 18 ESPECIALIZADA CONTRA DELITOS FISCALES de la ciudad de 

Bogotá D.C. en el que de manera obligatoria se comprometió a efectuar la devolución de un 

cien por ciento (100%) del incremento patrimonial dada la gravedad de las conductas punibles 

por los cuales se halla imputado en el proceso bajo SPOA 1001600096-2017-00251-00, 

requisito que es esencial para la firma del señalado instrumento.    

 

Amen, que se le está siguiendo un proceso por extinción al derecho de dominio ante la 

Fiscalía 13 Especializada de la ciudad de Bogotá, donde le han sido embargado todos los 

bienes muebles e inmuebles y cuentas bancarias, quedando en la más absoluta imposibilidad 

económica de sufragar, incluso sus gastos personales en el establecimiento de reclusión 

EPMSC ESTABLECIMIENTO DE RECLUSIÓN ESPECIAL BARRANQUILLA.  

 

Aunado ello, REITERO LA IMPOSIBILIDAD que presenta el señor ALAIN ROBERTO 

SUAZA LOPEZ de cancelar los perjuicios materiales tasados en la sentencia de fecha 29 de 

mayo de 2014, proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Descongestión De 

Bogotá D.C., aclarada mediante providencia del día 5 de Agosto de 2015 por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Penal, no sin antes manifestar a su 

despacho, que mi prohijado se halla en total disposición de suscribir acuerdo de pago una vez 

tenga la capacidad económica para sufragar los aludidos perjuicios materiales y/o recobre la 

libertad. 

 

Por los fundamentos de hechos y derechos expuestos, solicito como:  
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II. PETICIÓN 

 

REVOCAR el auto de 18 de agosto de 2022 notificado el día 2 de septiembre de 2022, 

mediante el cual, se ordena NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA principal y las 

accesorias impuestas a mi representado con ocasión de la IMPOSIBILIDAD que presenta 

el señor ALAIN ROBERTO SUAZA LOPEZ de cancelar los perjuicios materiales tasados 

en la sentencia de fecha 29 de mayo de 2014, proferida por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito de Descongestión De Bogotá D.C., aclarada mediante providencia del día 5 de 

agosto de 2015 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Penal. 

 

III. PRUEBAS 

 

Para acreditar lo anterior, solicito a su despacho sírvase oficiar a:  

 

El Juzgado 54 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de la ciudad de 

Bogotá, dentro del proceso penal bajo SPOA 1001600096-2017-00251-00, por los delitos 

de LAVADO DE ACTIVOS AGRAVADO, CONTRABANDO AGRAVADO, 

FRAUDE PROCESAL, COHECHO POR DAR U OFRECER, ENRIQUECIMIENTO 

ILICITO DE PARTICULARES y CONCIERTO PARA DELINQUIR. 

 

La FISCALÍA 18 ESPECIALIZADA CONTRA DELITOS FISCALES de la ciudad de 

Bogotá D.C. proceso bajo SPOA 1001600096-2017-00251-00. 

 

Para que se sirvan informa a su despacho el estado de las actuaciones judiciales e 

investigaciones penales que se surten en contra del señor ALAIN ROBERTO SUAZA 

LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.687.042 de Bogotá D.C. 
 

IV. NOTIFICACIONES 

 

EL SUSCRITO DEFENSOR: Las recibiré en la Calle 55 No. 6-17, Local 302, Edificio 

Milenio, Chapinero Alto de la ciudad de Bogotá D.C. y en los correos electrónicos:  

 

con_criteriojuridico@hotmail.com       edmundo_toncell@hotmail.com 

 

EL SEÑOR ALAIN ROBERTO SUAZA LOPEZ: Las recibirá en los correos 

electrónicos:  

 

suazalopezar@gmail.com 

alainsuazalopez@gmail.com 

 

Del Señor Juez, Atentamente,  

 

 
 

EDMUNDO TONCELL ROSADO 
C.C. No. 84.083.698  

T.P. No. 110.573 del C.S. de la J. 

mailto:con_criteriojuridico@hotmail.com
mailto:edmundo_toncell@hotmail.com
mailto:con_criteriojuridico@hotmail.com
mailto:edmundo_toncell@hotmail.com
mailto:suazalopezar@gmail.com

